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Chile  Pedro Aguirre Cerda (1938-194)  que afirmó:< 
que gobernar era educar>. Ambos eran profesores y 
Gabriela desarrolló una gran amistad con este man-
datario, que falleció antes de concluir su gobierno. 
La obra de literaria de Gabriela Mistral  trasciende 
fronteras y épocas, y hoy a través de internet y las 
redes sociales la ciudadanía podrá acercarse a la 
creación de esta gran mujer  desde cualquier lugar 
del mundo a través de sus celulares, computadores 
y dispositivos móviles.
 La poeta nunca imaginó que 68 años después de 
su fallecimiento sus creaciones se difundirían en el 
mundo a través de internet. Lucila Godoy Alcayaga 
no solo fue una gran poeta ; sino que se destacó por 
su espíritu  solidario con los pueblos de mundo. Alzó 
su voz cuando Nicaragua fue invadida por Estados 
Unidos y condenó el fascismo de Francisco Franco, 
que instauró  una dictadura en España. Trabajó jun-
to José Vasconcelos Calderón, Secretario de Edu-
cación  del Presidente  de México Álvaro Obregón 
Salido (1920-1924), quien la invitó a  desempeñarse 
, como maestra, en el proceso revolucionario, que 
inició la revolución mexicana. 
Gracias a su labor en este país de América Latina, 
hoy en México, una gran cantidad de centros edu-
cacionales , plazas y calles llevan el nombre de Ga-
briela Mistral en su honor. Gabriela realizó también 

labores consulares. Amaba la historia de Chile. Y en 
sus escritos reflexionó sobre  la vida de los trabaja-
dores del salitre después de concluir la Guerra del 
Pacífico de 1879. <La explotación de las salitreras 
fue más dura, más devoradora de vida que la guerra 
>,  afirmó.
 La poetisa conocía perfectamente las condiciones 
de vida de los trabajadores chilenos y sus familias, 
que con su trabajo  contribuyeron  al engrandeci-
miento de Chile. El 6 de julio de 1936 en el vapor 
Copiapó, procedente de Valparaíso llegó a Iquique. 
Era la primera vez que conocía el puerto donde se 
libró el Combate Naval de Iquique, el 21 de mayo 
de 1879. Fue recibida por los habitantes de Iquique  
y a sus autoridades,  le dieron cariñosos saludos 
de  bienvenida. Visitó la Oficina salitrera Santiago 
Humbestone. Allí  fue recibida por su Administra-
dor Ricardo Morales, que le explicó como se extraía 
el salitre, que contribuía a enriquecer las tierras 
agrícolas del mundo.  En 1945 , 9 años después  de 
visitar Iquique, el gobierno de Suecia, le comunicó 
que su país le había otorgado el Premio Nobel de 
Literatura por su poesía lírica inspiradas en podero-
sas emociones que hicieron de su nombre un sím-
bolo de las aspiraciones idealista de todo el mundo 
latinoamericano. En 1951, Chile le otorga el Premio 
Nacional de Literatura, que consistía en cien mil 

pesos, se encontraba en Génova, Italia, cuando se 
enteró que su país le confirió la distinción más alta 
que se concede a los poetas y escritores de nuestro 
país.
 Sin embargo, Gabriela Mistral no viajó para reci-
bir este premio y lo donó a los niños desvalidos del 
valle del Elqui. Lucila Godoy Alcayaga nació, el 7 de 
abril de 1889 en Vicuña, Provincia del Elqui, Chile,  
y   falleció el 10 de enero de 1957 en Nueva York, 
Estados Unidos ,  sus restos descansan en Monte-
grande, comuna de Paihuano. Su obra es recono-
cida en todo el mundo, siendo un valioso legado. 
El 10 de diciembre del 2025 se cumplirán 80 años 
desde que recibió el Premio Nobel de Literatura, 
que inmortalizó a esta poeta universal.
 La Organización de Estados Americanos institu-
yó, en 1979, el Premio Interamericano de Cultura 
“Gabriela Mistral”, en honor a esta mujer chilena, 
que dejó una huella imborrable en la educación, 
la diplomacia y la defensa de los derechos huma-
nos. Gabriela Mistral fue diplomática, profesora y 
pedagoga. 
 El presidente de Chile Gabriel Boric Font, por su 
parte, ha respaldado una iniciativa que propone 
cambiar el nombre de la Región  de Coquimbo por 
el de Gabriela Mistral para honrar a la poeta chi-
lena, que recibió el Premio  Nobel de   Literatura.   

Natalicio 136  de Gabriela Mistral

Garantizar un futuro autónomo: 
la necesidad de modificar la Ley 21.302
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El ECOSOC Youth Forum 2025, que 
se celebrará en Nueva York del 15 
al 17 de abril, será una oportu-
nidad para visibilizar uno de los 

El   7 de abril  del 2025 se cumplieron  136 
años desde que nació, en Vicuña, Chile,  
Lucila de María Godoy Alcayaga, nombre 
civil de la poeta, docente e intelectual, 
conocida en el mundo como  Gabriela 
Mistral. Para conmemorar esta especial 
efemérides,  instituciones y organismo 
públicos,  realizaron  actividades artísticas 
y culturales para homenajear a esta gran 
mujer chilena. 
 Gabriela Mistral  es recordada en diferen-
tes partes del planeta. Gabriela quedó en la 
historia como la primera mujer iberoame-
ricana en recibir un premio Nobel. La poe-
tisa recibió el respaldo del Presidente de 

sociedad civil, hemos propuesto al Ejecutivo 
y al Senado una modificación a dos artículos 
de la Ley 21.302. Esta propuesta busca ase-
gurar un acompañamiento integral hasta los 
21 años, sin importar la situación educativa, 
y hasta los 24 en caso de que continúen sus 
estudios. La transición hacia la vida inde-
pendiente debe ser un proceso acompaña-
do, para que los jóvenes puedan construir 
un futuro digno y evitar caer en un ciclo de 
exclusión y desprotección.
Hacemos un llamado al Congreso Nacional 
—donde se discute actualmente la ley que 
adecúa la normativa del Servicio a la Ley de 
Garantías y Protección Integral— a conside-
rar esta modificación. Asimismo, instamos 
al Ejecutivo a patrocinar la propuesta que 
la sociedad civil ya ha presentado. Por un 
acompañamiento a todo evento hasta los 
21 años, sin requisitos. Este será, sin duda, 
uno de los temas que llevaremos a Naciones 
Unidas.

desafíos más urgentes que enfrentan 
los jóvenes en situación de vulnerabi-
lidad: su transición acompañada a la 
vida independiente. Hoy, los jóvenes 
que cumplen 18 años en una residen-
cia de protección enfrentan dos al-
ternativas: si continúan sus estudios, 
se les acompaña de manera integral 
hasta los 24 años de edad; pero si no 
lo hacen, deben egresar sin ningún 
tipo de apoyo.
La Ley 21.302, que regula el Servicio 
de Protección Especializada, presenta 
vacíos importantes en este ámbito. 
No contempla que la preparación y el 
acompañamiento hacia la vida adulta 

deben estar garantizados para todas 
las personas jóvenes, independiente-
mente de su situación educativa. Es 
imprescindible que el Estado —quien 
ejerce el cuidado personal de quienes 
viven en residencias— garantice un 
acompañamiento integral no solo en 
el ámbito educativo, sino también 
en su inserción laboral, acceso a la 
vivienda, capacitación y construc-
ción de redes de apoyo. Esta tarea 
requiere una articulación interminis-
terial; no puede ser asumida única-
mente por el Servicio de Protección 
Especializada.
Un joven que alcanza la mayoría de 

edad bajo cuidado alternativo es, en 
muchos casos, alguien que no contó 
con una familia o adulto significativo 
dispuesto a brindarle cuidado y pro-
tección. Estos jóvenes, que muchas 
veces carecen de redes familiares o 
sociales, deben enfrentar en soledad 
los desafíos de la vida adulta, sin re-
cursos ni habilidades suficientes. Sin 
redes, sin apoyos y sin acompaña-
miento, quedan en riesgo de caer 
en situaciones de calle, precariedad 
o incluso involucrarse en activida-
des delictivas.
Desde Aldeas Infantiles SOS Chile, 
junto a otras organizaciones de la 
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